
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDTcTAL DEL PODER púnr,rco

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUI{ICIPAL
Prnr{r}Annó ceuce

UI{ICA INSTANCIA

C.U.L JDO: 19 548 40 89 002 2001 442,63

AUTO INTERLOCUTORIO CIVI

Piendamó, Cauca, septiembre catorce (1a) del año dos mil veinte (202A)

OBJ§,TO DA LA DECISION

Viene a Despacho el proceso civil Ejecutivo Singular de Menor CuattíaN" 19 548

40 89 AAZ z}01r AA263, promovido por la Coopeiativa El Ingenio en Liquidación,
quien actt;a por intermedio de apoderado judicial abogado JBSUS RICARDO
DIAZ MOIIDRAGON, en contra de los señores HERNANI BUSTAMANTE
ARTAS, ALMA TERESA QUII\TANA y JORGE ENRIQUE VIVAS, con el

fin de resolver 1o que legalmente coresponda, atendida la inactividad del proceso.

ANTECED§,NTES

En 1a fecha óel 2 de noviembre del año 2001, se le asignó a este Juzgado por
reparto el conocimiento del proceso citado en precedencia y dentro del término de

Ley, se emitió auto interlocutorio de fecha B de noviembre de ese mismo año,

librando mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la entidad

demandante Cooperativa El Ingenio en Liquidación y en contra de 1os demandados

HERNA}\ BUSTAMANTE ARIAS, ALMA TERESA QUINTANA y JORGE
ENRIQUE VMS, acatando las pretensiones de la demanda y con arreglo a 1o

establecido en la ley para los intereses moratorios correspondientes, ordenándose

ahíla notificación personal de los demandados.

En virtud de esta última ordenanza, el día 8 de julio del año 20AZ se notificaron en

forma personal los señores HERFIAN BUSTAMANTE ARIAS y JORGE
ENRIQUE VWAS, a quienes una vez se les dio a conocer el contenido de1

aludido auto, se 1es comunicó que contaban con un témino de cinco (5) días



hábiles para pagar y cinco (5) días rnás para proponer excepciones, haciéndoseles

entrega de copia de la demanda y de sus anexos para que ejercieran la defensa de

sus intereses. De la misma manera se notificó ala demandada ALMA TERESA

QUII{TANIA BOLAÑOS, a quien igualmente se le hizo entrega de la demanda,

de sus anexos y se le dieron a conocer esos mismos téntinos para el mismo fin.

El día 10 de julio de2002 se recibió escrito de excepciones previas propuestas por

el demandado IIERlilAl\ BUSTAMAI\TE ARIAS y previo tramite de

conciliación y traslado de excepciones, éste Juzgado dictó sentencia N" 045 de1 18

de julio de 2003, declarando la prosperidad de la excepción de merito de pago

parcial de la obligación y se ordenó seguir adelante ia ejecución por el saldo

insoluto, además del avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados; la

liquidación del crédito y condena parcial en costas contra los ejecutados.

Medidas cautelares: Por otra parte, el luzgado atendiendo solicitud elevada por la
entidad demandante, en la misma fecha del 8 de noviembre de 2001, dictó auto

interlocutorio resolviendo decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles

denunciados como propiedad de los demandados HERNAN BUSTAMANTE
ARTAS, ALMA TERESA QUINTANA Y JORGE ENRIQUE VIVAS, CuyA

medida no aparece constancia de haberse materializado. Igualmente se decretó el

embargo y secuestro preventivo del bien inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No 120-0004062 de la Oficina de Registro de Instrumentos Púbiicos
de la ciudad de Popayán, propiedad del demandado JORGE EI\RIQUE VIVAS,
inscrito en debida forma. Así mismo, se decretó la retención, embargo y secuestro

del50Yo del salario que éste último devengaba como docente en aquella época.

Encontrándose aprobada ia liquidación de costas a cargo de los demandados y
luego de transcurrido un lapso superior a cinco (5) años sin haberse realizado
ninguna actuación, eI luzgado emitió auto de sustanciación civil datado 15 de

febrero de 2011, resolviendo pasar el presente proceso al archivo en condición
inactivo.

CONSTDERAl\DOS

Efectuada la revisión del trámite surtido en el referido proceso, el Juzgado advierle
que el mismo viene sin ninguna clase de actuación, originada en las partes o de

manera oficiosa por el Juzgado, desde hace más de nueve (9) años.

Cuando se presenta esa clase de inactividad, el art. 317 del Código General del
Proceso, establece como sanción el desistimiento tácito, indicando que, frente a



procesos o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, que

percnanezca inactivo en la Secretaría del luzgado, porque no se solicita o realiza
ninguna actuación, se decretxá el mismo, debiéndose tener en cuenta, entre otras

reglas, 1a prevista en el lit. b, del inc. 2o de esa misma disposición que prevé:

"{¡). Si el proccso t:uen{u c:rsn sentencic ejeculoriudtt a fawrr tlel
demandante o auÍo que ordena seguir adelante la ejecucitin, el plazo
pret:islo en e:ile numeral será de dos (2) añcts".

En todo caso, cuando se da la precitada situación, debe también verificarse que no

se presente 1o señalado en el literal siguiente, que dice:

"c¡ Cualquier acfttación. de olicio a u petición de parte, de cualquier
nuluraleza, interrum¡sirá los férmino,s previsto.t' en este artíc:ulo".

En relación con esta figura procesal y como lo han considerado las Altas Coftes,

es una sanción porque con el mismo se pretende obtener un buen funcionamiento
de ia administración de Justiciz y, d su vez, garantizarle el derecho que tienen

todas las personas a acceder a una administración de Justicia diligente, célere y
eftcaz, entre otros fines.

Sobre este particular, nuestra Honorable Corle Constitucional ha precisado:

"-En cambio. si se parte de que el desistinrientc tácito es una sanción, colno
quiera qlre la perención o el desistimiento tácito ocurren por el
incurnplin-riento de r.rna carga procesal. la Corporación ha estimado que el
legislador pretende obtener ei cumpiimiento ciei cieber constitucional
cle " [cJolabot'Ltr p{ü'u el buen -fitncionuntiento de ls acÍntini.ytracitin t e
ittsticict" (art. 95. numeral 7o, C.P.). I Además. así entendido. el
desistimiento tácito busca garantizff ei derecho de todas las personas a

acceder a una administración de ir-rsticia diiigente. célere. efrcaz ,',i

eficiente2 {aú. 229); ei dereci:ro al debido proceso. enter-rdido c*mo la
posibilidad de obtener pronta ,v cumplida jr-rsticia (art. 29 " C.p.)tt la certeza
jurídica:a la descongestión 1,' racionatrización del tlabajo judiciai:5 r la
soltrciói': up()rtuna Jc los conilici.os."

l SentenciasC-273de1998,M.P.AiejandroMartínezCaballero;C-1104de2001,M.P.ClaralnésVargasHernández; C-123de
2ü03, M.P. Álvaro Tafur Galvis.
2 SentenciasC-Zl3de1998.M.P.AlejandroMartÍnezCaballero;C-568de2000,M.P.AlejandroMartínezCaballero; C-918de
20ü1., l-3§9 y T-736 de 2003, M.P. Jaime Araújo Rentería: C-874 de 2ü03. M.p. l'viai'co Gerardo Monroy Cabra.
3 Sentencia C-183 de 2007, M.P. Manuel José Cepeda [spinosa.
4 Sentencia T-974 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil.
s Sentencias C-2V3 de 1998, M.P. Alejandro Martínez Caballero; C-1104 de 2001, M.P. CIara lnés Vargas Hernández y C-183

de 2007. M,P, Manuel José Cepeda Espinosa.
6 Sentencia C-183 de 2007, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.
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E,stas tlnalidades soil no só1o legitimas. sino tambien imperiosas. a 1a 1uz

de la Constitución"7.

Por su lado, ei tratadista TIERNÁN FABIO l-ÓpPZ BLANÍCO, en relación con el

desistimiento tácito, precisa :

"La terminación, cumplitlos los requisitt¡s, la ¿lebe declctrar atin cle olicio
el juez, que es lc¡ más trctscendente de la dispctsición, por cuanto se

conslilt.ry,e en uno eJbcf ivaJbrma de dar por terminados u?? enorme número
de procesos y actuaciones que es'lán inactivos en los anaqueles de lct

secreÍaría del.iuzgado, por cuan,lo se decretará la terntinación del proceso
par desistimiento táciÍo. sin necesiclctd cle recluerimienfo previo, polque
esla exigencia es para el casr¡ de numeral primero. de ehí que basta la
constatación de los reqttisiÍos señalados, paro que de r¡fic:io o a petición
de parte deruandada, se decreÍe lct terminoción del proc:eso.

Es de resalfar que cuando están dadas las condiciones para que se decrete
el desistimiento tdcito que estudia. el .iuez pierde competencias pat"a
elbctos de adelantar la at'tuacióny no liene otra alÍernativa diferente a la
de disponer lct terminac:ión, debido a que precisa es la norma en adt,ertir
que "se decretaritla terminación", de modo que no es L¿no opción sino un
imperutitto, lo que conslilttyó ademiis un acicate pocleroso para ohligar a
los abogados liligantes a ser respottsobles y no desatender los procesos
qtrc httn prontoritft¡ "'.-

Conforme a 1o anterior, y de acuerdo con 1o reglamentado en el precitado afi".377,
para poder decretar el desistimiento tácito de esta ejecución, se debe estabiecer si

se está frente a una demanda o a un proceso e igualmente, si existe sentencia

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución a favor del demandante
y coffoborar si, se da esta última situación, existe una inactividad mínima de dos

(2) años de modo que, bien a solicitud de parte o de forma oficiosa, se puede

aplicar el desistimiento en comento.

Al aplicar las enunciadas reglas al caso en concreto, se tiene que estamos frente a
un proceso en el cual el 18 de julio de 2003, se declaró que prosperaba la

excepción de mérito de pago parcial y se dispuso seguir adelante la ejecución a

favor de la acreedora por el saldo insoluto, evidenciándose además que con auto

de fecha B de noviembre de 2001, se decretó el embargo y secuestro de los bienes

muebles denunciados como propiedad del demandado HERI.{AN
BUSTAMAI.{TE ARIAS, así como también eI embargo y secuestro de un bien
inmueble con matrícula inmobiliaria N" 120-0004062, propiedad del demandado

JORGE ENRIQITE VIVAS e igual medida sobre e1 50% del salario que

devengaba éste último en aquella época.

7 Sentencia C 1186 de 2008, M.P. Dr. Manuel José Cepeda Espinosa
8 Código General del Proceso, parte general.- Dupré Editores, pág. 1035
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Además, se observa que inscrito el embargo sobre ei referido bien inmueble y
aprobada la liquidación de costas, la actuación permaneció estática hasta el día 15

de febrero de 2011, en que el Juzgado de manera oficiosapasó esta actuación al

archivo de procesos inactivos, siendo ésta la última actuación registrada en el

sumario.

Bajo ese contexto se establece sin lugar a duda que no estamos frente a una

demanda,, sino en un proceso donde existe auto que ordena seguir adelante la
ejecución a favor de la demandante, debidamente ejecutoriado.

Ahora bien, en aras de establecer la inactividad mínima de dos (2) años a que

refiere el Literal b) del numeral segundo del art.317 del Código Generai del

Proceso, se debe computar dicho término a partir del rnomento que éste Juzgado
profirió auto pasando esta actuación al archivo de procesos inactivos y así

determinar la aplicación o no la sanción del desistimiento tácito.

Así las cosas, al contar el término desde el 15 de febrero de 2011, es claro que a

la actualidad han transcurrido más de dos (2) años de inactividad del proceso sin
que la pa$e interesada haya realizado gestión alguna para su impulso, ni siquiera

la liquidación del crédito.

En este orden de ideas, se cumplen con las exigencias establecidas por la Ley para

declarar el desistimiento tácito en este proceso y como consecuencia su

terminación y la orden de su archivo.

Por 1o expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó Cauca,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO fÁCfrO del proceso

Ejecutivo Singular de Menor Cuantía No 19 548 40 89 002 2001

A0263, promovido por 1a Cooperativa El Ingenio e¡ Liquidación, por
intermedio de apoderado judicial Dr. JESUS RICARDO DIAZ
MONDRAGON, en contra de los seflores HERNAN
BUSTAMANTE ARIAS, ALMA TERESA QUINTANA Y
JORGE ENRIQUE VMS, de acuerdo con 1o señalado en la parte
motiva de esta decisión.

SEGUI\DO: Consecuente con 1o anterior, DECLARAR TERMINADO el
proceso Ejecutivo Singular de Menor Cnantía No 19 548 40 89 002
}A01 A0263, promovido por la Cooperativa El Ingenio en



Liquidación, por intermedio de apoderado judicial abogado JESUS
RICARDO DIAZ MONDRAGON, en contra de los señores

HERNANI BUSTAMAN{TE ARIAS, ALMA TERESA

QUII\TAI{A y JORGE EI\RIQUE VMS.

TERCERO: ORDEN{AR EL LEVAI{TAMIEI\TO de las medidas cautelares

de:

A) Embargo y secuestro de los bienes muebles denunciados como
propiedad de los demandados HERNAN BUSTAMANTE
ARIAS, ALMA TERESA QUINTANA y JORGE E¡{RIQUE
VTVAS.

B) Embargo y secuestro preventivo del bien inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria N' 120-0004062 de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Popayán,

propiedad del demandado JORGE EI\RIQUE VIVAS y,

C) Embargo y retención del 50% del salario que devengaba este

último como docente.

Para la matenalízación de lo aquí ordenado se comunicará la decisión
a las entidades correspondientes, si a ello hubiere lugar.

CUARTO: DISPONER que en firme la presente decisión, previa cancelación de

laradicación, se ARCHIVE este proceso entre los de su clase.

NOTrFÍQUESE y CÚVPLASE

6

GOMEZ
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HECTOR YOVjlNNl' CRAZ PA'US

,\ecrelurio


